
Quito, 03 de Noviembre del 2015 

señor. 

CARLOS FERNANDO MUIRRAGU MONTALVO 

PRESIDENTE de EFACEM $. 4. 

Presente. 

De mis consideraciones: 

Pongo a conocimiento de usted, la siguiente transterencia de acciones por parte de Ortiz 

Terán Fernando - 5ucesores quién cede el total de sus acciones correspondiente al título 22 

equivalente a 7.199 acciones por un valor de 5 7.199,00 a favor del señor Pedro David Ortiz 

Prado.    

    

   

  

ér en el libro de acciones y accionistas asi como también 

2 Compañias. 
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Nosotros: Pedro David Ortiz Prado, de 24 años de edad, soltero, y Esteban Ortiz 

Prado, de 22 años de edad, soltero, ecuatorianos, cada uno por nuestros propios y 
personales derechos, comparecemos ante Ud. con la siguiente petición de posesión 
efectiva: | 

Antecedentes: 
a) De la partida de defunción que presentamos a Ud., señor Notario, se deduce que 

Y : el 28 de abril de 2.002, falleció el señor FERNANDO ORTIZ TERÁN, ecuatoriano, de 
0, : 70 años de edad, de esta ciudad y cantón Quito, provincia de Pichincha, sin otorgar 

des : testamento; | 

b) Al fallecimiento del señor Fernando Ortiz Terán, quedamos como herederos sus 
hijos: Pedro David Ortiz Prado, Esteban Ortiz Prado, y como cónyuge sobreviviente la 
señora Cecilia Moral, con derecho a gananciales, según asi consta de las pertinentes e 

partidas de nacimiento, y defunción que en copias se agregan. A 

Petición: Es nuestro propósito, señor Notario, con los antecedentes expresados, yo 
fundados en el artículo dieciocho, numeral doce, de la Ley Notarial, modificado porel 

artículo siete de la Ley Reformatoria publicada en el Suplemento del Registro Oficial 

número sesenta y cuatro (64) del ocho de noviembre de mil novecientos noventa y 

seis (8 de noviembre de 1996), que exige la declaración juramentada de quienes se 
creyeren con derecho a la sucesión de una persona difunta y la presentación de las 
pertinentes partidas de: nacimiento de los peticionarios, y defunción del “de cujus”; en 

consecuencia, concurrimos ante Ud. con la finalidad que reciba nuestras 

declaraciones juramentadas, y una vez receptadas y con los referidos documentos 

nos conceda la posesión efectiva proindiviso de los bienes del causanie, señor 

Fernando Ortiz Terán, en nuestro favor, sin perjuicio de los derechos de terceros; y ' 

por último disponga la inscripción respectiva en el Registro de la Propiedad y su 
correspondiente protocolización. 

Suscribimos esta petición con nuestro abogado defensor.
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NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA 

¿cñores: PEDRO DAVID: ORTIZ PRADO; y ESTEBAN ORTIZ PRADO, 

' TERAN, fallecido en' la ciudad de Quito, el veinte y ocho de- abril de dos mil 

“dos; para lo cual 'me presentan los siguientes instrumentos: ' a) ls “partidas de 

bu imiacimiento -“de' “los” peticionarios; “y,: “b) * La” * partida-'de” defunción 

correspondiente al seño: FERNANDO ORTIZ TERAN:- ““Al' éfecto “y de 

conformidad a lo previsto en el numeral doce del Artículo diez y ocho de la 

Ley Notarial procedo a receptar las declaraciones y tomar por separado el 

juramento de los comparecientes, instruidos por mí sobre la responsabilidad 

que tienen de decir la verdad con claridad y exactitud, e PEDRO 

DAVID ORTIZ PRADO, ecuatoriano, - soltero, de veinte y cuatro años de 

edad, por sus propios derechos, domiciliado en esta ciudad de Quito, 

legalmente capaz dice: Que al fallecimiento de su padre señor FERNANDO 

ORTIZ TERAN, conforme consta de la respectiva partida de defunción, 

quedaron como herederos, el compareciente, la cónyuge sobreviviente señora 

Cecilia Moral, y, su hermano ESTEBAN ORTIZ PRADO. HASTA AQUI 

LA DECLARACION, del compareciente quien se afirma y ratifica en todo. su 

al fallecimiento de 'su padre' señor: FERNANDO ORTIZ TERAN, conforme 

an 

Dr. Antonio Vaca Ruilova Pi 

yo En la ciudad de Quito, Capital de la'República del Ecuador, hoy día nueve de | 

julio del año dos: mil dos, ante mí Doctor: Antonio Vaca Ruilova, Notario ' 

| Décimo Quinto del Cantón Quito, y en atención al pedido forinulado por los | 

olicitándome se'les: conceda la posesión efectivá' proiridiviso:de los bienes NS 

contenido. ESTEBAN ORTIZ PRADO, ecuatoriano, soltero, de veinte y dos 

UD4DOS 

- sucesorios en “su cálidad: de : hijos legítimos, del:señor FERNANDO ORTIZ 

años de edad, domiciliado'en está ciudad de Quito, legalmente capaz, dice: Que, a 

consta de la respectiva partida de defunción, quedaron como' herederos el a 
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compareciente, la cónyuge sobreviviente señora Cecilia Moral, Y, su Herman, 

PEDRO DAVID ORTIZ PRADO. HASTA AQUI LA DECLARACION, 

compareciente quien se afirma y ratifica en todo su contenido. Que con 

declaraciones rendidas y los instrumentos que se agregan a la Presente a 

como documentos habilitantes, se han cumplido con los requisitos Previstog y 

la norma legal antes citada, el suscrito Notario Décimo Quinto del Cad 

Quito, concede la POSESIÓN EFECTIVA de los bienes proindiviso 423 

causante -a- favor -de sus hijos: PEDRO. DAVID ORTIZ PRADO, cd 

ESTEBAN ORTIZ PRADO, sin perjuicio de los ;derechos de tercerog + 

Protocolicese como se solicita y concédase copias de las mismas a fin de que ea 

constancia suscriben la presente acta notarial los comparecientes, en unidad de 

acto junto conmigo, de todo lo cual. doy fe. 

“> z ” 

fe eo Te. 

F) PEDRO DAVID ORTIZP. CC. (2113762.3- 2 
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DR. ANT [ h RUILOVA 

NOTARIO DECIMO QUINTO



 
 

 
 

 



  

   

     

    

    

1 RAZÓN: hoy, en el Registro de Escrituras Públicas a mi Cargy 

2 petición de la Abogada María Gabriela Espinosa Prado, protocol 

3 en siete fojas útiles los documentos que anteceden, relacionado * 

4 con la POSESIÓN EFECTIVA que se concede a favor de los se o 

s res: PEDRO DAVID ORTIZ PRADO y ESTEBAN ORTIZ PRA. | 

6 DO, como herederos del señor FERNANDO ORTIZ TERAN, jun: 

7 tamente con el petitorio. Quito, a nueve de julio del dos mil dos.- * 

El filo 

  

0] SE PROTOCOLIZO ANTE EL DOCTOR ANTONIO VACA RUILOVA CUYOS 

| ARCHIVOS SE ENCUENTRAN A MI CARGO Y EN FE DE ELLO ESTA SEXTA 

Hu: 0 COPIA CERTIFICADA, PROTOCOLIZACION DE POSESION EFECTIVA, DE 

| | FECHA NUEVE DE JULIO DEL DOSMIL. DOS,EN QUITO A VEINTE Y SIETE 

Id DE JULIO DEL DOS MIL QUINCE // Ñ 
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DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 

NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO — 
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